
Modifican el Reglamento General de las
Cooperativas de Ahorro y Crédito No
Autorizadas a Captar Recursos del Público 

Alerta Regulación Financiera



El 11 de febrero se publicó la Resolución SBS N° 0458-2025 (la
“Resolución”), que modifica el Reglamento General de las Cooperativas de
Ahorro y Crédito No Autorizadas a Captar Recursos del Público (“Coopac”),
aprobado por Resolución SBS N° 480-2019 (el “Reglamento”). Esta
modificación extiende el plazo de adecuación de las Coopac a
determinados requerimientos prudenciales establecidos en el
Reglamento, con el fin de asegurar una implementación progresiva,
considerando su impacto y alto nivel de sofisticación. 



Plazo Anterior Plazo Vigente
Coopac Nivel 1 y 2 con

activos totales ≤ 32,200
UIT

Coopac Nivel 2 con activos
totales > 32,200 UIT y

Coopac Nivel 3

Límite global

Dic /2022 Dic /2022 5% 6%

Dic /2023 Dic /2023 6% 7%

Dic /2024 Dic /2026 7% 8%

Dic /2025 Dic /2027 9% 9%

Dic /2026 Dic /2028 10% 10%

Se amplían los plazos para la adecuación al límite global y límite al patrimonio
básico: 

Límite al patrimonio básico

Dic /2022 Dic /2022 3.75% 4.50%

Dic /2023 Dic /2023 4.50% 5.25%

Dic /2024 Dic /2026 5.25% 6.00%

Dic /2025 Dic /2027 6.75% 6.75%

Dic /2026 Dic /2028 7.50% 7.50%

1.



Plazo Anterior Plazo Vigente Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3

Dic /2022 Dic /2022 10% 20% 30%

Dic /2023 Dic /2023 12% 22% 32%

Dic /2024 Dic /2026 14% 24% 34%

Dic /2025 Dic /2027 15% 25% 35%

Periodo Anterior RCL mínimo anterior Periodo vigente RCL mínimo vigente

Ene-Dic /2024 50% Ene-Dic /2024 50%

Ene-Dic /2025 60% Ene-Dic /2025 50%

Ene-Dic /2026 70% Ene-Dic /2026 50%

Ene-Dic /2027 80% Ene-Dic /2027 60%

Ene-Dic /2028 90% Ene-Dic /2028 70%

Ene /2029 en adelante 100% Ene-Dic /2029 80%

Ene-Dic /2030 90%

Ene /2031 en adelante 100%

Se amplían los plazos para la constitución de la reserva cooperativa: 2.

Se amplían los plazos y se modifican los porcentajes para la adecuación al
ratio de cobertura de liquidez (“RCL”): 

3.

La Resolución entró en vigencia el 12 de febrero de 2025.
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